RES. 3022/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005109, Ent. N° 4224/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativas a la Ampliación del 100% de la Contratación Directa por Excepción Nº 20/2016, para la ejecución de “Tareas de Bacheo, recargo de sub-base, base y banquinas y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 4, entre las progresivas 155Km000-160Km000, bajo jurisdicción de la División Regional 5”, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que dichas obras se realizan en el marco del Plan de Emergencia Abril 2016, fundamentando que las lluvias ocurridas durante ese mes, ocasionaron daños severos en pavimentos de calzada y banquina, empeorando la situación ya existente en ese tramo de la ruta;
2) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 20 de julio de 2016, se declaró que la contratación directa a realizar por la suma total de hasta $ 18:431.650, IVA y Leyes Sociales incluidos, más mayores costos resultantes, a favor de la Firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9, del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016, cometió a la Contadora Auditora que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 18:431.650 (incluido contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos), más los mayores costos a favor de la Firma Obras y Servicios del Uruguay S.A.;
4) que, por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 2 de setiembre, se adjudicó la contratación a la Firma y por el monto cometido, por el plazo de 10 meses, con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015, Financiación 1.1, lo cual fue intervenido por la Contadora Auditora con fecha 28 de setiembre de 2016;
5) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación en un 100%  del contrato original, ajuntando:
5.1) nota de fecha 11/05/2017 del Director de Obra solicitando la ampliación del 100%, fundamentando dicha solicitud por entender muy conveniente dar una respuesta a tramos contiguos que se encuentran en muy mal estado debido a las intensas y frecuentes lluvias ocurridas en meses anteriores, lo que genera molestias a los usuarios, señalando que el monto total de la ampliación asciende a $ 18:431.650,46, que se discriminan en la siguiente forma: $ 12:769.750 para contrato, $ 2:809.345 para IVA,                   $ 1:176.950,88 para Leyes Sociales y $ 1:675.604,88 para Imprevistos;
5.2) Acta de Replanteo suscripta con fecha 11/11/2016 y nota de fecha 09/02/2017 por la cual la empresa adjudicataria presta su conformidad con la ampliación proyectada;
5.3) Proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando por el plazo de 10 meses y en la suma de $ 16:756.045,88, incluidos IVA y Leyes Sociales, equivalente a un 100% de la Contratación Directa Nº 20/2016, autorizando a tales fines la inversión de la suma total de $ 18:431.650,46, incluido el 10% para Imprevistos, al amparo  de lo dispuesto en los Artículos 74 y 33, Literal C) Numeral 9) del TOCAF. Dicha erogación, más los mayores costos resultantes, se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de fecha 19/12/2015, Inciso 10,   U.E. 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiamiento 1.1, debiendo la Firma adjudicataria constituir garantía de fiel cumplimiento de contrato;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original se encuentra en ejecución  dado que la fecha de firma del Acta de Replanteo es del 11/11/2016;
2) que la ampliación proyectada se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, encontrándose justificada la causal de excepción invocada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 18:431.650, (incluido Contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la Firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., más los mayores costos resultantes derivado de la ampliación en un 100% de la contratación original,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la constitución de garantía de cumplimiento de contrato;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la  Contadora Auditora; 

4) Devuélvase al MTOP.
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